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torios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte días de in 
promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha la 
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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

8S.MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

Gaceta 4 de Julio.)

Núm. 1424

Gobierno Civil.
Habiéndose padecido un error en la copia del ori

ginal de la Circular sobre Beneficencia particular, 
publicada en el B. O. n.° 5378, se reproduce á conti
nuación debidamente rectificada.

Negociado 1.°.—Beneficencia
Circular

Siendo de suma necesidad y urgencia, en 
virtud de lo dispuesto por la Dirección ge
neral de administración, en circular de 27 
de Mayo último, inserta en el Bo e t in  Of i
c ia l  de L° de Junio, formar una estadis- 
tica general de les fundaciones particulares 
que existan en esta provincia y los bienes 
y propiedades que posean cada una de 
ellas; he dispuesto cumpliendo lo acor
dado por la Junta provincial de Beneficen
cia en sesión celebrada el dia 27 de Junio 
último, prevenir á los Señores Alcaldes de 
loa pueblos de la provincia, que en el 
plazo improrrogable de veinte dias remitan 
á este Gobierno un estado comprensivo de 
todas las fundaciones particulares que 
existan en sus respectivos términos muni
cipales, con expresión de las Corporaciones 
ú individuos que ejerzan el patronazgo, la 
cuantía do los bienes y rentas que posean 
7 en qua consisten éstos, debiendo enten
derse por Beneficencia particular, según lo 
preceptuado en el artículo 4.° del Real de
creto de 14 de Marzo de 1899, todas las 
instituciones benéficas creadas y dotadas 
con bienes particulares, y cuyo patro
nazgo y administración fueron regla
mentados por los respectivos fundadores 
ú en nombre de éstos, y confiados en igual 
íorma á Corporaciones, autoridades ó per
sonas determinadas, no perdiendo este ca- 
facter por recibir alguna subvención del 
tetado, de la provincia ó del Municipio, 
siempre que aquella fuere voluntaria y no 
indispensable para la subsistencia de las 
inudaciones, como determina el artículo 
0-° del mencionado Real decreto. Son igual
ante bienes propios de la beneficencia 
Particular, con arreglo al artículo 7.° del 
herido Real decreto, todos los que actual
mente posea, á cuya posesión tenga dere

y los que en lo sucesivo adquiera por 
útnosna, donación, herencia ó cualquiera 
°tro de los medios establecidos en el dere
cho común.

Palma 4 Julio de 1901.
El Gobernador, 

Salvador Naranjo Gómez

Núm. 1425

Negociado l.°—Indeterminado.
CireuBar

Debiendo ejercitarse desde el día de hoy 
al toque de diana la fuerza del Regimiento 
infantería de Baleares núm. 1 en el tiro al 
blanco, en las inmediaciones de Torre d‘en 
Pau, según comunica á este Gobierno el 
Excmo. Señor Gobernador militar, he dis
puesto hacerlo público á fin de evitar des
gracias.

Palma 5 Julio de 1901.
El Gobernador

Salvador Naranjo Gómez

Acción fia la Gacela.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Ex po s ic ió n
SEÑORA: La adopción del año natural 

para el régimen económico del Estado, que 
motivó la publicación del Real decreto de 
19 de Junio de 1900 adaptando á aquél la 
ley Provincial, hace necesaria igual medi
da respecto de la Municipal.

Dispuesto en el art. 44 de esta ley que 
las elecciones se harán en la primera quin
cena del undécimo mes del año económico 
correspondiente, ninguna duda ofrecería 
que habrían de celebrarse en Noviembre 
próximo, si de ello no resultara prolonga
do el mandato de los Concejales que fue
ron elegidos en Mayo del año 1899, con
forme el año económico entonces vigente, 
y que, según el art. 45, debían cesar en l.° 
de Julio del corriente año.

Pero como quiera que el cumpliento de 
la ley del año natural, últimamente pro
mulgada, se impone sobre todo, y á ella 
es forzoso acomodar todos los plazos y fe
chas legales, no cabe decidirse por otra so
lución que la expresada, de que las elec
ciones municipales tengan lugar en el mes 
de Noviembre próximo, según se hizo en 
el Real decreto al principio citado respec
to de las provinciales, con asentimiento de 
ía opinión y del Congreso de los Diputa
dos.

Fundado en estas consideraciones, el Mi
nistro que suscribe tiene la honra de some
ter á la aprobación de V. M. el adjunto 
proyecto de decreto.

Madrid 2 de Julio de 1901.
SEÑORA:

A. L. R. P. de V. M., 
Segismundo Moret.

REAL ORDEN
A propuesta de Ministeo de la Gober

nación, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el.Rey 
D. Alfonso XIII, y como Reina Regente 
del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Las elecciones municipa

les que conforme el art. 44 de la ley de 2 
de Octubre de 1877 debieron celebrarse en 
la primera quincena del mes de Mayo úl
timo, tendrán lugar en la primera quince
na de Noviembre próximo. Los Concejales 

electos tomaran posesión el día l.° Ene
ro de 1902.

Alt. 2.u Los actuales Ayuntamientos y 
Alcaldes, no mediando otras causas legales 
de cesación, continuarán en el ejercicio de 
sus funciones hasta que se posesionen de 
sus cargos los Concejales electos, conforme 
á las prescripciones de este decreto y de
más disposiciones vigentes.

Art. 3.® Siempre que en la ley Munici
pal, en el Real decreto de 24 de Marzo de 
1891 ó en cualquier otra disposición com
plementaria se citen dias ó meses del año 
económico por su número de orden, se en
tenderá que éste es el que corresponde al 
año económico establecido por la ley de 
28 de Noviembre de 1899.

Art. 4.° El plazo del 20 de Junio esta
blecido en el articulo 7.° del Real decreto 
de 24 de Marzo de 1891 para el despacho 
por las Comisiones provinciales de los ex
pedientes electorales, se entenderá que es 
el de 20 de Diciembre.

Art. 5.° De este decreto se dará cuenta 
á las Cortes.

Dado en Palacio á dos de Julio de mil 
novecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación, 

Segismundo Moret.
' (Gaceta 3 de Julio.)

SECCION OFICIAL
Núm. 1426

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE LAS BALEARES

Circular.
La Diputación provincial con objeto de 

poder apreciar las ventajas ó perjui
cios qua á esta provincia pudiera re
portar l.° La  De c l a r a c ió n d e pu e r 
t o s  FRANCOS DE TODOS LOS DE ESTAS IS
LAS. 2* La  CELEBRACIÓN DE UN CON
CIERTO ECONÓMICO EN VIRTUD DEL CUAL 
Y MEDIANTE UNA CANTIDAD ALZADA CON
VENIDA, SE ENCARGARA LA PROVINCIA DE 
LA DISTRIBUCION Y EXACCIÓN DE TODOS 
LOS IMPUESTOS DE CONFORMIDAD CON 
sus usos y c o s t u mb r e s : en la sesión que 
celebró el dia 10 de Enero del corriente año 
acordó señalar un plazo de 60 dias, para 
la presentación de las memorias ó escritos 
que las Corporaciones de la provincia, y 
muy especialmente los Ayuntamientos, 
juzgaran conveniente presentar relativos 
á los dos extremos mencionados, ó á cual
quiera de ellos. Publicado dicho acuerdo 
por medio de circular inserta en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  núm. 5305 correspondiente 
al dia 15 del mismo mes de Enero, ha 
trascurrido con exceso el plazo señalado 
sin que se haya presentado memoria ni es
crito alguno relativo á dichos particulares.

Como garantía de acierto en la resolu
ción que en su dia haya de acordarse en 
vista del resultado de la información pú
blica que se está tramitando, considera in
dispensable la Diputación provincial apor
tar al expediente la opinión de los muni
cipios de esta provincia expresada por los 

r6spectivo8 Ayuntamientos, legítimos repre
sentantes de sus intereses, y con objeto de 
facilitarles el estudio de tan trascedentalea 
problemas ha acordado publicar en el Bo 
l e t ín Of ic ia l  los luminosos informes 
emitidos sobre los mismos por la Cámara 
Oficial de Comercio de Palma de Mallorca; 
por el Consejo provincial de Agricultura 
Industria y Comercio; y por la Cámara 
Agrícola Balear.

Al publicar en cumplimiento de lo 
acordado los informes mencionados enca
rezco á los Ayuntamientos de esta provin
cia la conveniencia de que dediquen á es
te estudio la atención preferente que su 
importancia requiere; y les ruego que á 
Ja mayor brevedad posible comuniquen á 
esta Corporación provincial su opinión so
bre las dos importantes cuestiones objeto 
del mismo .

Palma 5 de Julio de 1901.—El Presi
dente, Joaquín F. de Puigdorfila.—P. A. 
de la D, P., Silvano Font, Srio.

l v f o iu ii:
de la Cámara Oficial de Comercio de 

Palma de Mallorca
Cá ma r a  Of ic ia l  d e  Co me r c io .—Pa l 

ma  d e  Ma l l o r c a .—Ex c mo . Sr .: Esta Cá
mara de Comercio, Industria y Navega
ción, después de estudiados con el debido 
merecimiento los dos problemas de Puer
tos Francos y Concierto Económico con 
el Estado, de tan capital interés para la 
Provincia, sobre loe cuales tuvo á bien con
sultarla en su muy apreciable comunica
ción de 16 de Diciembre último, tiene el 
honor de ofrecer hoy á V. E. el resultado 
de sus estudios, en los que ha presidido toda 
la imparcialidad á que viene obligada en 
sus juicios una corporación que representa 
tantos intereses y un detenimiento minn- 
cioeo de todas la fases de ambos problemas 
atenta siempre al bien estar general y á 
evitar, tanto pruritos de Escuela económi
ca, como rozamientos de aspiraciones, no 
siempre acordes, cuando de apreciar el bien 
común se trata.

2.° Conveniencia de solicitar del Qo- 
bierno la declaración de Puertos Francos 
á facor de todos los de estas Islas.

Entiende esta Cámara que la declaración 
absoluta de Puertos Francos á favor de 
todos los de la Provincia, ni es posible ni 
había de ser de resultados económicos prác
ticos para nuestros intereses generales.

Opondrianee á ella la enorme multiplici
dad, variedad y riqueza de los productoi 
agrícolas que al quedar desnacionalizados, 
con la declaración, habrían de tener en el 
mercado español el concepto de productos 
extranjeros con la agravante de no poder 
gozar de la más beneficiosa de las colum
nas arancelarias en juego con las naciones 
convenidas: como consecuencia perdería 
nuestro comercio con la Península en ca
rácter de cabotaje y nuestros principales 
productos agrícolas solicitados por el ex
tranjero (vinos y almendras) no gozarían 
eu los mercados de su habitual concurren
cia, del beneficio de tarifa mínima que hoy 
disfrutan.

Estas solas consideraciones inclinan al 
ánimo de esta Cámara á no mirar conve
niente la declaración absoluta que se eoy* 
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eu’la. A pecar de esto Convencimiento, ha ■ 
creído esta Cámara que no llenaba cum 
plidamente el objetivo de la conauita de 
V. E. con solo este respuesta franca y ca
tegórica; ha entendido que debía hacer al
go más, porque comprendiendo que V. E. 
a pee :r de lo Éoncretiáncnífi1 qu« expono 
los puutbs d< cousuita no ha de rechazar 
en modo a'^uoo cualquiera indicación per- ' 
tinen's á ebos que pueda orientarla ou eu 
conducta futura y que ha da inspirar siem- 
pro sus actos en io que encienda que cons
tituyo la mayor suma posible de bien ge
nera! para sus admÍDietrados y ha dedicado 
no escaso tiempo á la discusión y estudio 
de todas las varientes del problema pro
puesto, que sin ser una declaración gene
ral de franquicia, puedan conducir á una 
cantidad de franquicia que no subleve ni 
los intereses económicos de la Agricultura, 
ni lesione próxima ni rerootíimenie los del 
Tesoro público, y tenga por práctico resul
tado el aumento de nuestras relaciones con 
e! exterior y < 1 progreso industrial y mer
cantil ea bien do todas las clases sociales.

Habida razón de que perdidos para nues
tras industrias los mercados antillanos y 
filipinos que siu gradación preparatoria 
pasan á ser extranjeros y de los cuales han 
de ser espulsados en plazo probablemente 
breve por la concurrencia de sus aimilateB 
de otras naciones (si no viene en su auxilio 
una enérgica protección indirecta); tenien
do en cuenta que necesiten bastaotea de 
nuestras industrias, primeras materias ex
tranjeras que de pagar los actuales dere
chos de importación que las gravan impo
sibilitan la concurrencia de nuestros pro
ductos con ellas manufacturados á aquellos 
mercados ea que hasta ahora hemos domi
nado y cierran toda esperanza de abrirnos 
otros nuevos, y preocupada esta Cámara 
por la inminente y rápida disminución de 
nuestras exportaciones industriales, ha exa
minado detenidamente cuantos medios de 
protección indirecta podriaa ponerse en 
práctica para evitar la vecina calástrofe 
económica y desechando como paliativos 
(sin duda poderosos en otras circunstan
cias, pero en su entender, no bastante efi
caces hoy porque no responden á todas las 
necesidades del Comercio y de la Industria) 
la admisión temporal y el Puerto de Depó
sito, ha debido fijar poderosamente eu 
atención en un remedio más radical, que, 
consagrando la prudente armonía que de- 
b3 reinar entra todos los intereses tributa
rios del Estado; que sin quitar á la Agri
cultura nada de la protección arancelaria 
que ee merece, ni mermar al Tesoro públi
co sus ingresos, conceda á la Industria, me
dios de desenvolvimiento para r u s negocios 
con oí extranjero, al Comercio, libertad ab
soluta dentro de ciertos limites y con de
terminadas condiciones, y ó la Navegación 
nuevos alientos y horizontes. Este remedio 
en el establecimiento de una zona ó recin
to franco, dentro ó fuera del puerto de Pal
ma, en el que sin trabas fiscales de ningún 
género, pueda el Comercio depositar sus 
mercaderías procedentes del extranjero pa
ra reexportarlas al extranjero en la forma 
que tenga por conveniente; eu el que la 
Industria pueda recibir sin pago de dere
chos y sin trabas oficiales, siempre eutor- 
pecedoras, sus primeras materias, transfor
marlas y reespedirlas con su nueva forma 
al extranjero también y en que los elemen
tos marítimos que sirvan ambas ramas de 
la riqueza nacional estén exentos en cuanto 
á descargas y caigas en el recinto franco y 
por io que al extranjero ó del extranjero 
se refiera de entorpecimientos, trabas y ga
belas. Este es el desiderátum para esta Cá
mara de Comercio.

Una determinada estensión de territorio, 
bien deslindado y vigilado, libre de todo 
adeudo, en que todas las iniciativas mer
cantiles é industriales tengan campo abier
to para expansionarse, sobre favorecer ex
traordinariamente los intereses generales 
de la región y aumentar la riqueza públi
ca, no habría de lastimar ningún interés 
creado ni se opondría á ninguno de los 
medios de protección que para los merca
dos interiores rigen ó puediesen llegar á 
regir. En abono de esta opinión ha do ci
tar esta Cámara recientes ejemplos tomados 
del extranjero: Stettin, Bromen, Copenha
gue, gozan de zona franca al lado de rigu
roso puerto de adeudo y sus estadísticas 

movimiento Rcassn un envidiable de

sarrollo de prosperidad; nuestra vecina 
Francia que ha visto florecer en pocos efios 
de un modo asombroso sus industrias vi
nícolas del Norte con su franquicia de la 
zona libro Pai’e-Berey, se prepara para 
conc: d?r á Marsella y otros de sus mas m- 
portífotee centros de movimiento igual 
franquicia, porque vé disminuir e u movi
miento de exportación y asegurado coir.o 
tiene su mercado nacional por nn régimen 
francamente protector abre esas válvulas 
¡ocales á las iniciativas de sus hombres de 
negocios para facilitarles el medio de que 
puedan concurrir á todos los mercados del 
munde en competencia con las nacioues 
más adelantadas.

En resúmen: cree esta Cámara de Comer
cio que uo es conveniente solicitar del Go
bierno la declaración de Puertos Francos á 
favor de todos los de estas Islas y que en 
cambio mira como imprescindible y de ur
gente necesidad para el desarrollo de la 
Industria, Navegación y Comercio, el esta
blecimiento de un recinto franco en el puer
to de Palma (previas las obras indispensa
bles) en donde con poco gravámen para 
buques y mercancías puedan ser deposita
das y transformadas por la Industria aque
llas que so importen, bien para ulterior 
adeudo, bien para su libro exportación al 
extranjero.

2? Concierto Económico con el Estado.
El clamor general que desde mucho 

tiempo existe por la creencia de que la dis
tribución de los Inpuestos no resulta prác
ticamente justa en la forma que de anti
guo viene haciéndose y la arraigada opi
nión de que corruptelas, vicios burocráti
cos y otros defectos de la pública Admi
nistración, impiden un ordenado y equita
tivo reparto de ellos; la conveniencia por 
otra parte de que otros organismos que no 
sean exclusivamente políticos intervengan 
en tan capitales operaciones para llevar la 
carga del tributo donde sea debido, evitan
do ocultaciones por un lado y exageracio
nes gravosas por otro, hacen opinar á esta 
Cámara, que es de indiscutible convenien
cia la inmediata celebración del Concierto 
Económico, por un plazo de seis á diez 
años en virtud del cual y mediante el pago 
de una cantidad alzada, se encargue la 
Provincia de la distribución y exacción de 
los tributos de conformidad coa los usos y 
costumbres del país.

En estos términos acuerda esta Cámara 
evacuar la doble consulta de V. E. ofre
ciendo su modesta cooperación cuando la 
mire útil para llevar á practica cuantas 
in ciativas se digne tomar en favor de los 
intereses de esta Provincia.

Dios guarde á V. E. muchos años. Pal
ma 26 de Mayo do 1899.—El Presidente, 
M. Bosch y Bosch.—El Secretario general, 
José Schembri.—Excma, Diputación Pro
vincial do Baleares.

del Consejo provincial de Agricultura, 
Industria y Comercio

Co n s e jo  Pr o v in c ia l  d e Ag r ic u l t u 
r a , In d u s t r ia  y  Co me r c io  d e b a l e a r e s . 
—Dic t a me n .—Al Consejo de Agricultura, 
Industria y Comercio corresponde, confor
me su mismo nombre indica, atender por 
igual á los tres ramos principales de la ri
queza y armonizar, en cuanto de él depen
da, sus respectivos intereses Estos intere
ses no deben hallarse nunca en pugna: lo 
dice la sana razón, y lo expresó con e o- 
cuencia Jovellanos al escribir que «la indus
tria de un Estado sin agricultura será des
mayada y pobre*.

Bajo este criterio de fraternal armonía ha 
estudiado la Comisión los dos problemas 
«Puertos trancos» y «Comercio económico 
con el Gobierno», que el Consejo se ha ser
vido someterle, y aun que sin datos concre
tos y numéricos sobre el modo de ser ínti - 
mo de estas Islas, ni posibilidad de allegar
los en plazo breve, va á exponer, con el más 
vivo deseo de acierto, algunas consideracio
nes que, si no los resuelven cumplidamente, 
abrirán cuando menos camino á ulteriores 
trabajos sobre las necesidades y convenien
cias baleáricas, y el modo de subvenir á 
ellas en el actual momento histórico.

I
Puercos francos

Las Baleares están al parecer en situación 
geográfica excelente para constituir un cen

tro de vastas relaciones internacionales, y 
con todo, históricamente no se ha realiza
do tan hermoso ideal. Cuando el Medite
rráneo se hallaba en su apogeo y afluían á 
sus aguas las mercaderías de Oriente, con
vergió el tráfico en la península italiana, y 
Genova y Venecia empuñaban el cetro del 
Comercio europeo Cuando Vasco de Ga
ma hubo doblado el cabo de Buena Espe
ranza y Magallanes el de Hornos, y la Amé
rica fué descubierta por Colon, dislocóse el 
eje del movimiento mercantil, del medite
rráneo pasó al océano, y entonces Cádiz y 
Lisboa fueron á su vez focos principales del 
tráfico con las Indias.

En el piimer período Mallorca, acaso más 
emprendedora y navegante que hoy, ó bien 
más favorecida por las circunstancias, par
ticipó ampúamente de los esplendores del 
Mediterráneo, y v jó elevada á gren altura 
su riqueza marítima. Al declinar nuestro 
mar, decayó también ella, y aun no repues
ta, sigue en nuestros días. Mientras tanto 
otros países han ido tomando en torno su
yo posiciones extratégicas. Hoy los ingle
ses ocupan los pasos hácia el canal de Suez 
y hacia el Atlántico; los barcos procedentes 
de Levante hallan en Malta, y los de Occi
dente en Gibraltar, cuantos recursos nece
sitan: varias ciudades costaneras francesas 
(Marsella, Argel, etc.) acuden también con 
holgura á sus exigencias; é Italia tiene ha
bilitados ó está habilitando, entre otros 
puertos, Genova, Brindisi y Santa Maria de 
Lenca. Si el canal de Suez pudo alagar un 
momento nuestras esperanzas, las han ido 
desvaneciendo los grandes trasatlánticos, los 
ferrocarriles internacionales y los grandes 
túneles alpinos que, salvando obstáculos an 
tes insuperables y acortando distancias, des 
vian de las Baleares gran parte del tráfico.

Suficientes son estas ligerisimas indica
ciones para colegir cuanto en valor ha de
bido perder la situación hidrográfica de las 
Baleares, y cuanto importa moderar las es
peranzas en puertos trancos llegados á últi
ma hora. Cortas en extensión y población, 
poco consumidoras y no mucho más pro
ductoras, por todos lados estrechadas por 
competidores ricos, activos é inteligentes, y 
sitas en los postreros límites de las más con
curridas rutas modernas, parece muy incier
to que ahora, ni en largo tiempo, estén lla
madas á grandes destinos en el cambio in
ternacional.

El régimen de libertad en los puertos sur
gió en paises esencialmente mercantiles, con 
flota numerosa, navegación dilatada y co
mercio floreciente, no para aliviar estreche
ces, ni mejorar estados precarios, sino para 
extender más y más los ya prósperos negó 
cios. Más adelante fué cuando se le aplicó 
como remedio á puertos lánguidos para sa
carlos de su marasmo, en cuyo caso los efec 
tos son proporcionados á las circunstancias, 
á veces tales, que el puerto libre huelga ó 
poco menos, y hasta peligra que el ansia de 
lucro utilice las ventajas concedidas em
pleando procederes no muy escrupulosos. 
Algo de esto, por ejemplo, se ha susurrado 
de las Canarias, y sobre todo de San Tho- 
más, Esta pequeña Isla danesa alcanzó en 
un principio notable incremento; mas en 
cuanto los pueblos vecinos adoptaron tari
fas aduaneras protectoras, es fama que en
seguida nació el comercio ilegal é inunda 
furtivamente con mercancias europeas las 
demás Antillas y costas cercanas.

Obsérvese también que la idea de puer
tos francos apareció en paises donde el co
mercio se habia anticipado á la industria y 
á la agricultura, donde los habitantes cifra
ban de antiguo en él su bienestar, y donde, 
por lo mismo, no cabia rivalidad de encon
trados intereses. Mallorca por el contrario, 
es esencialmente agricola y paga por su ri
queza rústica y pecuaria más del doble que 
la industria y el comercio juntos. De algún 
tiempo á esta parte empieza á desplegar sus 
industrias, y ese triple espíritu agricola, in
dustrial y mercantil exige singular circuns
pección para no encariñarse por medidas 
harto encarecidas, capaces de lastimar cuan
tiosos intereses positivos.

Supuesto franco el puerto de Palma, y con 
igual ó mayor razón si se declaran francos 
otros puertos, la agricultura y la industria 
perderían la protección arancelaria y las con
cesiones obtenidas por convenios interna
cionales; y el comercio vería menguar ó de
saparecer el cabotage con los puertos espa
ñoles. Agricultura, industria y el mismo co

mercio quedarían, además, sin amparo anir 
la concurrencia extrangera, y sabido es 
siempre resultan desastrosas para los débiles 
las luchas con los fuertes.

Concediendo íranqu cias tales que, en un; 
ú otra forma se constituyere en realidad 
dentro ó fuera del puerto, otro puerto en e 
fondo libre, el resultado final no diferiría 
pues sin tardanza la concurrencia extrange. 
ra se dejaría sentir, no leal y abierta, sino 
por vía subrepticia y fraudulenta.

Al expresarse la Comisión en estos tér. 
minos no pretende oponerse á que se ¡m. 
planten con mesura franquicias marítimas 
desea tan solo que estén ajustadas á las con 
diciones económicas y éticas del pais. Re
cuérdense á este propósito ¡as discusionti 
parlamentarias promovidas, hace ya bastar., 
tes años, el i.° de Febrero de 1851, con 
motivo de una exposición subscrita por ha. 
cendados de las cuatro provincias gallegas, 
pidiendo se restableciera el derogado art 
culo 13 del Real decreto de 29 Enero 1834. 
Este Real decreto habia declarado libre a! 
tráfico interior de los granos alimenticios: 
su artículo 13 disponía que el trigo y las ha
rinas procedentes de las Baleares se repu. 
tarian como extranjeros para la importacicr. 
en la Península; y otro Real decreto de 2; 
de Enero de 1835 habia derogado dicho 
artículo, concediendo á los trigos y harina- 
Baleares la misma franquicia y libertard dt 
introducción en la Península que gozaba: 
las demás provincias.

Apenas abierto este portillo, por él pene
tró enseguida el fraude. Como estaba prohi
bida por Real orden de 17 Febrero de 1824 
la entrada de trigos en España, exceptua
das Baleares y Canarias por no producir, 
en año común, la cantidad necesaria para 
su consumo, pudo el contrabando adquirirlos 
en Odesa, Africa, etc. é introducirlos en los 
puertos españoles como trigo balear. De 
aqui que los cosecheros nacionales, honda
mente heridos en su cultivo, demandaran 
con razón alivio á tanto daño.

Significativo es también el reciente cla
moreo de los vinicultores girondinos por los 
abusos cometidos en los depósitos ficticios 
de vinos extrangeros para mezclarlos con 
vinos franceses y reexpedirlos sin pagar de
rechos, «vergüenza sin provecho para nues
tro pais de Francia», según frase de un ilus
tre agrónomo francés. Perdia la Hacienda, 
padecía la moral, se desacreditaba el vino, 
y por último se hizo preciso que una ley 
del corriente año los suprimiera.

Por estos hechos y otros análagos en cre
cido número, la Comisión prefiere procedi
mientos que no inspiren alarmas ni recelos 
á industriales y agricultores y puedan acep
tar gustosos el comercio y la navegación, 
remedios que cuenten con la sanción de la 
experiencia, y deban de todos modos pre
ceder á la franquicia, si esta ha de ser fecun
da. Tales son las obras públicas en los 
puertos.

Hamburgo, verbigracia, tuvo en el período 
decenal de 1871 á 1880 un movimiento ma
rítimo de 4 400 000 toneladas, como térmi
no medio anual. Realizáronse en su puerto 
franco trabajos importantes, los cuales pm- 
siguen todavía con ahinco; y en 1897 las to
neladas sumaron 13560,000 y 14 748,000 
en 1898.

A la Cámara de Comercio de Burdeos ha 
presentado hace pocos meses Mr. Luis In1' 
bert una Memoria y en ella consigna date» 
por todo extremo elocuentes. En 1877 e‘ 
movimiento general de la navegación en 
Francia estaba representado por 26.350 OCO 
toneladas; para avivarlo se emprendiere-' 
grandes mejoras, y veinte años después.c0 
1897, ascendían las toneladas á 48 millonei 
400 000, con un aumento de 85 por i°c 
Cada puerto, dice Mr. Imbert, sigue 
marcha ascendente proporcional á las obra: 
en él ejecutadas. Nantes gana el j 84 P°, 
100 pues, de 327000 toneladas pasa 3 
929000: Rúan sube de 855 000 á 2 mil*0' 
nes 112.000, con un aumento de 147 ?°* 
100; Dunkerque y Saint Nazaire benefic^ 
respectivamente el 120 y el 115 por iooet 
cétera. Y esto sin puertos francos, al solo10 
flujo de trabajos bien entendidos.

Pero no es preciso acudir á citas extrae 
jeras, porque en propia tierra española 
nemos un caso fehaciente. En atención a 
estado de decadencia, concediéronse 
1852 varios puertos francos á las Islas 
narias, situadas en el derrotero de los b 
ques que, partiendo de Europa, se dir’p 1
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gación y al comercio, y reducir derechos y I 
gabelas á límites prudenciales

Y 4.0 Que es indispensable reformar los i 
reglamentos y demás disposiciones referen 
tes á tributos, atendiendo las justas quejas I 
y reclamaciones de los contribuyentes.

Palma 23 de Octubre de 1899.- José I 
Monlau.—Pedro Sampol.— Manuel Guasp. I 
—R. L. Blanes.—Eugenio Molina.

Aprobado por el Consejo en sesión del I 
día treinta y uno de Octubre de 1899.—El | 
Secretario, Francisco Satorras.

de la Cámara Agrícola Balear.
Cá ma r a Ag r íc o l a  Ba l e a r .—La Cá- I 

mara Agrícola Balear al emitir el dictamen I 
que esa Excma. Diputación tuvo á bien I 
solicitar de ella respecto á ¡a convenien- | 
cía de pedir la declaración de puertos | 
francos para todos ó algunos de los de es- ] 
ta provincia y el concierto económico con I 
el Gobierno, se hubiera complacido en po- i 
der basar en razonamiento en datos eetadis- | 
ticos: pero convencida de la imposibilidad | 
de adquirirlos tan completos y exactos co- 1 
mo es necesario en trabajos de esta índole I 
á ñn de evitar el peligro de caer en lamen- I 
tablea errores, se limitará á exponer breve- I 
mente algunas consideraciones deduciendo I 
de ellas las conclusiones que conducen 
su criterio respecto de loa dos puntos ob
jeto de la información.

Coucierío económico con el 
ínohiemo

La idea del Concierto económico con el I 
Gobierno no es nueva entre nosotros: aca- | 
rielada por unos pocos desde hace mucho 
tiempo fué ganando prosélitos á medida | 
que más dura y pesada para el contribu- 
yonte se hacia la acción administrativa, 
llegando á convertirse en aspiración gene
ral cuando ks recientes desgracias patrias 
dieron lugar á que pudieran apreciarse en 
todo su alcance los grandes vicios de la । administración del Estado. Explica y jus- 

| tífica esta general aspiración el triste espec- 
taculo que la gestión administrativa del 
Gobierno central ofrece en esta Provincia. 
Desempeñados los cargos ue Hacienda por 
funcionarios que salves excepciones tan 
contadas como honrosas no tienen mas 
voluntad ni mas criterio que el criterio y 
la voluntad que la conveniencia política y 
tal vez algún otro estimulo mas censura
ble que sus padrinos les imponen, hállase 
erijida la arbitrariedad en sentencia asi en 
la investigación de la riqueza tributaria 
como en el reparto y recaudación de los 
impuestos y en la inversión de los cauda
les públicos. El contribuyente vejado y 
oprimido acude en vano á las oficinas 
del Estado en demanda de justicia; sus 
fundadas reclamaciones se resuelven atro
pellando la ley y los reglamentos vigentes 
ó se aplazan indefinidamente cuando la 
injusticia ha de resultar sobradamente ma
nifiesta, dando lugar á que al entretanto 
siga su curso el procedimiento ejecutivo 
con todas sus desastrosas consecuencias.

Como remedio á tales desafueros se pro
pone el concierto económico con el Gobier
no, aduciendo en su favor los mantenedo
res de este régimen que, emancipada la ad
ministración de la provincia de la influen
cia del poder central dejaría de ejercer en 
la política de la localidad su acción pertur
badora, y entregada en manos de un cuer
po reducido de empleados inteligentes, la
boriosos y honrados, seria factible estable
cer el imperio de la justicia y mediante 

! considerable reducción en los gastos y 
; equitativa distribución de los impuestos, 

aliviar notablemente á los contribuyentes 
de la carga que les agobia.

Bien conoce la Cámara la existencia del 
mal y la necesidad imperiosa de remediar
lo; pero desgraciadamente no tiene confian
za &n la eficacia del remedio que se propo 
ne; y se funda en las consideraciones que 
brevemente vamos á exponer.

Siempre que se trate de preconizar este 
sistema autónomo, suele invocarse el ejem
plo de las provincias vascongadas en las 
que dicho sistema viene dando excelentes 
resultados; y sin embargo no hay paridad, 
bajo este punto de vista, entre aquellas 
provincias y la nuestra. En les vasconga

dóciles instrumentos de sus patronos, los 
cuales consiguen de este modo, cuando á 
sus fines interesa, convertir la Administra
ción en arma de partido.

Aunque apene decirlo, tal admósíera de
plorable envuelve á la Administración espa
ñola, según general sentir expresado en to
dos los tonos, privada y publicamente, en I 
la prensa y en el Parlamento. Insensato será, I 
por lo mismo no tomar en cuenta ese estado I 
patológico al ventilar el asunto trascenden- | 
tal de Concierto económico con el Gobierno. I

Si en Mallorca se respirara aire más puro, I 
quedaría justificada la pretensión de trasla- I 
dar á él la vida económica; pero desgracia- I 
damente hechos notorios y cartas pública- | 
das por conspicuos personajes mallorquines | 
de todos los partidos, no permiten abrigar I 
dudas ni formarse ilusiones. Y aunque exis- I 
tieran propósitos de enmienda, <no basta, co- I 
mo dice con gran acierto uno de los aludidos 
políticos, una ablución en el Jordán, es ne- | 
cesaria nuestra cotidiana inmersión.» Por lo | 
tanto, y cuando tan frescos son los desafue- I 
ros sobre consumos, parece temerario en la i 
actualidad ofrecer á las pasiones, no amor- | 
tiguadas, el incentivo de otros tributos con | 
su vidriosa secuela de investigaciones y re- I 
partos.

La forma que se diera á la entidad I 
encargada de este servicio, no alteraría el I 
fondo ni la esencia del argumento. Cuan- I 
do en un organismo cualquiera una fun
ción principal se ejerce desarregladamente, 
todos las otras funciones padecen, cual más 
cual menos, por efecto de la solidaridad que 
entre ellas existe. Los males lamentados no 
radican exclusivamente en las personas ele
gidas sino por modo muy taxativo en el 
cuerpo electoral, y este cuerpo necesita ro 
bustecer la conciencia de sus deberes.

Aun suponiendo un cuerpo electoral no 1 
bastardeado por móviles politicos y bien 
poseido de su alta misión y un organismo 
administrador dotado con sentimientos in
quebrantables de rectitud, deberia medi
tarse muy mucho, en las actuales circuns
tancias, la conveniencia de un concierto con 
el Gobierno.

Admitamos declarada la integra riqueza 
imponible y aplicadas las justas cuotas: se
rian estas proporcionalmente más bajas que 
las actuales, por haber desaparecido las 
ocultaciones, y por ser fijo el cupo concer
tado, y por lo mismo serian también mas 
bajas que las impuestas á las otras provin
cias, las cuales, menos leales, aparecerían 
como más gravadas. Vendrían entonces exi
gencias del Gobierno, aumentariase el cupo 
ó romperiase el concierto, y las Baleares, en 
premio de su lealtad, quedarian relativa
mente recargadas. Esa alternativa de au
mento ó rescisión no es un supuesto gratui
to, sino fundado en el mal encubierto enojo 

, con que se miran desde arriba las franqui- 
| cias de las Provincias Vascas y las de las 

no muy afortunadas Canarias, y á la ten
dencia innata á aprovechar oportunidades 
para cercenarlas. Asi es que en materia de 
impuestos no basta que nos moralicemos 
nosotros, es indispensable á la par, que se 
moralice España entera.

Postrera consideración será observar que 
I no han sido las Baleares la provincia más 
I desatendida por el Gobierno en servicios 
I públicos, asi como la probabilidad de salir 
I aun más beneficiados, activando su celo 
I nuestros representantes en el Parlamento. 
I Un concierto económ co concedido con se- 
I gura repugnancia porque por tal rumbo no 
I van loa corrientes superiores pudiera muy 
I bien enfriar las buenas disposiciones actua- 
I les. Nada sorprendente seria, por lo mismo, 
I que menos atendidos por el Centro y con 

mayores gastos administrativos, quedare
mos á las postre mas gravados y peor ser
vidos.

En vista de las consideraciones expues
tas la Comisión entiende:

i .° Que no conviene por ahora suscitar 
ante el Gobierno los problemas de «Puertos 
francos» y de «Concierto económico».

2 .0 Que importa gestionar activamente 
hasta conseguir mejoras en nuestros puertos, 
y sobre todo la pronta terminación de las 
obras del de Palma, con sus construcciones 
complementarias.

3 .0 Que urge redactar en sentido ex
pansivo y económico las ordenanzas de 
Aduanas, á fin de dar facilidades á la nave 

ai continente africano, á las Antillas ó á la | 
America del Sur. Desprevenidas aquellas is- I 
las para satisfacer las múltiples exigencias I 
del trañeo marítimo, pasaron años sin es- I 
pecial mejoría; mas, en cuanto se empren- I 
dieron las obras en el magnífico puerto de I 
la Luz (en la Gran Canaria) á no tardar se I 
notó progresivo aumento en la afluencia de I 
barcos. En 1884, treinta años después de I 
estar vigente una franquía casi estéril, ha- I 
bian entrado tan solo 238 vapores; entra- | 
ron ya 336 en 1885; fueron 506 en 1886, y I 
sucesivamente 660 en 1887, 862 en 1888, I 
Ubo en 1889 y 1.440 en 1890. Es decir, I 
en siete años, y sin estar concluidas las I 
obras, sextuplicó la entrada de entrada de I 
buques de vapor.

No cabe demostración más palmaria de I 
los efectos portentosos de las obras públi- I 

blicas, asi en los puertos libres como en los I 
que no lo son, cuando estos reunen condi- I 
ciones para el tráfico internacional. Queda, I 
pues, señalado un camino seguro para im- j 
primir vigoroso impulso al de Palma, si po- I 
sitivamente concurren en él dichas condi- I 
c.ones. Désele seguridad y calado para los I 
grandes trassatlánticos; construyanse espa
ciosos muelles de carga y descarga, alma
cenes y tinglados para mercancías, astilleros, 
varaderos, diques de carena etc ; edifiquen- 
se extensos edificios carboneros para pro- l 
veerse directamente los vapores ó tenganse 
depósitos flotantes con servicio de remolca
dores que pongan el combustible á su eos- I 
tado; levántese un lazareto de observación 1 
aislado y con buen fondeadero; súrtase de 
aguas potables por tuberias hasta los de
sembarcaderos, y de un servicio de algibes 
flotantes que las lleven á los mismo barcos, 
etc. etc. En una palabra, dotésele con todas 
las obras que constituyen un buen puerto, 
sea ó no franco, y hallen en él las naves 
cuantos auxilios rápidos demandan la nave
gación y sus azares. Al mismo tiempo re
dáctense ordenanzas prácticas y expansivas, 
suprimiendo trabas innecesarias y rebajan
do gabelas á límites razonables, y el proce 
dimiento de tan hermosos resultados en Ale
mania, Francia y Canarias deberá darlos 
proporcionales en Palma.

Si las modernas rutas comerciales y sus 
escalas no han neutralizado mercantilmen
te la situación hidrográfica de las Baleares; 
si cuentan con elementos propios de vida 
que solo necesitan despertar; y si nuestros 
mercaderes despliegan las energías indis
pensables para romper con rutinarios derro
teros y terciar vigorosamente en la lucha 
doquiera empeñada en busca de mercados, 
debe aumentar, sin la menor duda la afluen
cia de barcos á nuestro pequeño archipiéla
go. A la sombra del comercio y de la nave
gación, en progreso los productos agricolas 
y los industriales, fabricados y presentados 
según los modernos gustos y adelantos, y 
no maleados por punibles adulteradores, 
hallaran salidas nuevas á lejanos pueblos, 
fraternizarán mejor las respectivas aspira
ciones, se modificarán por consecuencia ló
gica las ideas, y entonces las Baleares lle
garán á poseer, por modo insensible, puer
tos prácticamente francos como los ingle
ses, sin haber causado fundados temores, ni 
haber impuesto sacrificios, siquiera más ó 
menos transitorios á ningún ramo de ri
queza.

TI
Concierto económico con el 

gobierno
Prescindiendo de si jurídica ó histórica

mente corresponde ó no de derecho al an
tiguo reino de Mallorca administrar sus cau
dales; y prescindiendo también de si en las 
esferas gubernativas se entenderá ó no con
veniente esiender la idea descentralizadora 
hasta el punto de alterar la unidad de di
rección y acción en la obra económica, la 
Comisión se limitará á exponer con breve
dad algunos conceptos suficientes á funda
mentar su pensamiento.

Causas generadoras de la idea de con
cierto son los abusos é infidelidades harto 
frecuentes en la investigación de la riqueza, 
en el reparto y recaudación de los tributos 
y en la inversión que á estos se da. Los con- 
túbuyentes están indefensos en sus quere
llas con la Administración, y nada pueden 
contra los retardos intencionados, las tra- 

. mitaciones torcidas y los fallos injustos. Y 
agravan este desamparo las ingerencias po
líticas, que llenan las oficinas de empleados,

das sometidas á este régimen deede tiem
po inmemorial no ha penetrado aun la 
maléfica influencia que ha pervertido lai 
costumbres administrativas de las demas 
del Reino: en aquellas obran de concuño 
autoridades y contribueotes para mante
ner la pureza en la administración: entre 
nosotros, por el contrario el mal ha echa
do raíces profundas y se ha extendido í 
los demás organismos locales y á la masa 
contribuyente, de modo que sería aventu
rado prometerse extirparlo con facilidad, 
aun admitiendo en loa administradores el 
mayor grado de independencia integridad 
y buen deseo.

Mas suponiendo realizado el ideal y que 
la administración de la provincia funcione 
en las condiciones concebidas por los mas 
optimistas ¿seria conveniente aun así, en 
las actuales circunstancias, el concierto 
económico?

Convenido el cupo con el Gobierno, 
puesta de manifiesto absolutamente toda la 
riqueza contributiva de la provincia y 
equitativamente repartidos los impuestos, 
es dado suponer que, por efecto de la ri
queza oculta que pudiera descubrirse aun
que menos importante en esta provincia 
que en otras de la Península, aumentarla 
la recaudación; mientras que, por reduccio
nes posibles y aun convenientes en el perso
nal administrativo, se ¿isminnirián loe ges
tos. Por este camino podría llegarse á con
seguir una baja mas ó menos importante 
en la cuota individual, ventaja positiva 
sin duda si los productos de nuestra agri
cultura y de nuestra industria no hubieran 
de competir con sus similares de las demás 
provincias no concertadas; pero como los 
productores baleares, que al fin algo ten» 
driamos que pagar dentro del supuesto 
que admitimos, habían de luchar en los 
mercados nacionales, con los de las demás 
provincias, en quienes hemos de suponer, 
dado el concepto generalmente admitido 
de la eficacia de la administración central 
la posibilidad de eludir parcial ó total
mente el pago de sus cuotas respectivas, 
no solo desaparece aquella aparente venta
ja. sino que podría venir el caso deque pa
ra algunos se convirtiera en grande per
juicio sobre todo si se comprendieran en 
el concierto los impuestos llamados espe
ciales.

Sin embargo no seria esta la mayor de 
las dificultades con que hubiera de trope
zarse. Es óbvio que el concierto no había 
de contratarse á perpetuidad sino por nn 
cierto número de años con el derecho 
de ser denunciado por cualquiera de las 
partes contratantes. A juzgar por la tenaz 
insistencia con que los gobiernos han tra
tado siempre de abolir ó restringir privile
gios análogos otorgados á otras provincias, 
es lógico presumir quo cuanto más satis
factorios fuesen los resultados que con el 
nuevo regimen alcanzaremos, mayores ha- 
brian de ser las exigencias del Estado en 

¡ el sentido de aumentar el cupo ó rescindir 
■ el concierto, originándose de esto una lu

cha constante en la cual habríamos de lle- 
ver seguramente la peor parte teniendo 
que ir transigiendo basta que siéndonos 
imposible satisfacer pretensión superior i 
nuestra potencia tributiva, volvería á ha» 
cerse cargo el Gobierno de la administra
ción directa de las rentas concertadas. Lle
gado este caso trocaríase en grave que- 

I branto el esperado beneficio pues sin ha- 
I ber mejorado la situación del contribuyen- 
I te individualmente considerado, babriamos 
I dado lugar con el concierto á que la pro- 
I vincia quedase recargada con el aumento 
I de cupo correspondiente á la riqueza ocul» 

ta descubierta, mientras que las demás 
provincias bien halladas con el antiguo

I sistema, seguirian pagando su cupo muy 
I inferior al que por su riqueza tributiva 

real les correspondería.
Resulta pues que además de ser muy re

I mota la probabilidad de que se rectificaran 
I en el sentido de la perfección nuestras eos- 

tambres políticas y administrativas, cabe 
I recelar que el concierto agravara en defi

nitiva nuestra situación económica. De re
I saltado más positivo considera esta Cáma

ra, así para el estado como para la provin
cia, más ámplia descentralización adminis
trativa basta llegar al concierto económico 
extensiva á todas Jas regiones españolas, 
prévia una escrupulosa investigación de 1» 
verdades tiques» de cada una de
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ruei^d fraileó.

Nos enseña la historia, y lo atestigua 
nuestra incomparable Lonja, que el grupo 
baleárico y el puerto de Palma principal
mente tuvieron un tiempo, rango muy im
portante entre los pueblos comerciales 
rango que fuó perdiéndose á concecuencia 
del descubrimiento de nuevas tierras y de 
otras causas secundarias.

El patriótico deseo de hacer revivir aque
lla época do explendor ha engendrado en 
muchos el pensamiento de conseguirlo re
cabando del Gobierno la concesión de al
gunos puertos francos en estas Islas. Este 
pensamiento objeto de muchas controver
sias y de animadas discusiones en estos 
últimos años, no ha sido suficientemente 
concretado; así es que el concepto de puer
to franco, mientras significa para unos li
bertad absoluta de comercio queda redu
cido en la mente de otros á unos doks ó 
almacenes de depósito. Sea cual fuere la 
extensión que se pretenda dar á la fran
quicia, entiende la Cámara que la conce
sión por el Gobierno de uno ó varios puer
tos francos en las Baleares, sobre envolver 
un peligro para los productos de nuestra 
agricultura y de nuestra industria y poder 
ser motivo de recelos más ó menos funda
dos en los demás puertos españoles, no ha
bía de tener la virtud de coducirnos al fin 
que persigue.

Sin negar que la situación de nuestro 
pequeño archipiélago en el Mediterráneo 
le presta ciertas ventajas comerciales hay 
que reconocer que los nuevos descubri
mientos de que antes hemos hablado y las 
nuevas rutas que de ellos se originaron 
han variado notablemente la importancia 
comercial de este mar, y que el vapor apli
cado A la navegación, el mayor tonelaje y 
el vasto rádio de acción de los buques mo
dernos, el ferrocarril, el telégrafo y los ade
lantos todos de estos últimos tiempos pues 
tos al servicio de los médios de transporte 
y comunicación han transformado, facili
tando por modo notable, las operaciones 
mercantiles y han hecho menos necesaria 
la multiplicación de esas zonas neutrales 
destinadas á recibir y guardar temporal
mente las mercancías sin pago de derecho 
de Aduanas, hasta que sus dueños respec
tivos resuelvan sobre su definitivo destino; 
y aconsejan que, caso de establecerla, se 
haga en puntos que reunan la mayor su
ma de ventajas para la seguridad de los 
buques y para la carga, descarga y alma
cenamiento de las mercanciae: que se ha
llen dotados de diques, depósitos de carbón 
y de agua potable y demás elementos 
para la pronta reparación, limpia y abaste
cimiento de las naves; y que estén unidos 
á la grande arteria de las redes ferroviarias 
que sirven los principales centros de con
sumo de los continentes, ó se recomien
den por su situación como puntos de es
cala para las grandes vías de navegación.

De estas condiciones muy pocas nos ofro- 
cen los puertos de nuestra provincia. Tene
mos sin duda en Mahón un excelente 
puerto militar y un regular puerto de re
fugio en Palma, pero este último que es el 
único que posee alguna de aquellas venta
jas dista mucho aun de constituir un buen 
puerto comercial.

Pretenden los paladines de los puertos 
francos que obtenida la concesión, se han 
de allanar todas las dificultades y ha de 
surgir como por ensalmo en los nuestros los 
muchos y costosísimos elementos de que 
carecen; aduciendo en apoyo de su preten
sión la era de prosperidad en que han 
entrado las islas Canarias desde que en 
algunos puertos de las mismas se otorgó 
franquicia aduanera para determinados 
artículos comerciales. Digno de tomarse en 
cuenta es el argumento, pero compárense 
las circunstancias de uno y otro archipié
lago, é investiguense con imparcial criterio 
las causas á que en primer lugar se debe 
la creciente pujanza de nuestra provincia 
hermana. Las Canarias, pobres hasta me
diados de este siglo, y apartadas de los de
más puertos españoles, ni tenían como no
sotros grandes intereses agrícolas ni comer
ciales que defender contra los peligros de 
la franquicia comercial, ni esta podía en- 
jendrar recelos y desconfianzas en las de
mas provincias; y en cambio ocupan en la 
superficie del globo un sitio que las cons
tituyó en puerto obligado de escala para 
todos los buques que desde Europa, se di

rigen á la America Central y Meridional ó 
van á reomontar el Cabo de Buena Espe
ranza. Lógico es pues que las Canarias so
licitaran la concesión y la consiguieran 
sin que el Gobierno les opusiera grandes 
dificultades. Nótese sin embargo que la 
franquicia por si sola si bien; puede haber 
contribuido á la prosperidad y bien andan
za de aquellas islas, no es la única ni la 
principal causa que la produjo, sino las 
grandes sumas gastadas en mejorar sus 
puertos y las escepcionales condiciones de 
su clima que las ha puesto de moda como 
estación hibernal á donde acuden periódi
camente los potentados de los países fríos 
prestándoles con su dinero que gastan sin 
tasa la vida y el movimiento que el suelo 
no podria proporcionarles.

Como nuestras circunstancias de situa
ción geográfica son muy inferiores, comer
cialmente hablando, respecto de las Cana
rias y nuestra industria y principalmente 
nuestra agricultura representan intereses 
cuantiosos que sería imprudente compro
meter á cambio de escasas y poblemáticas 
ventajas comerciales, estima esta Cámara 
que no es oportuno hoy por hoy solicitar 
franquicia alguna aduanera para nuestros 
puertos; pero sí considera necesario que á 
todo trance se procure, ya que no está en 
la mano del hombre variar aquellas circuns
tancias, que se le dote de todos los recur
sos indispensables para que los buques de 
toda clase y de cualquier nacionalidad pue
dan encontrar en ellos no solamente ancla
je seguro y cómodo sino fácil remedio á 
todas sus necesidades. De este modo toma
ría incremento nuestra marina mercante, 
se extenderían nuestras relaciones comer 
cíales, se acrecentaría el valor de nuestros 
productos, y podríamos sin riesgo llegar á 
ponernos en condiciones de aspirar con 
fundamento á franquicias más ó menos am
plias con la seguridad de poder implantar
las con éxito; ciñiendo sin embargo nues
tras esperanzas dentro de los limites del 
circulo en que la cuenca del Mediterráneo 
que ocupamos y la diligencia de otros pue
blos más ricos y más previsores que se nos 
anticiparán en procurarse aquellas venta
jas, nos tienen encerrados.

En atención á las precedentes conside
raciones, y considerando principalmente 
como lo exige la índole de su instituto el 
asunto bajo el punto de vista de la conve
niencia de los intereses agrícolas de la pro
vincia aunque sin tratar de favorecerlos á 
expensas de los industriales y comerciales, 
esta Cámara opina.

l .° Que en las actuales circunstancias 
no conviene á los intereses de la provincia 
solicitar del Gobierno la concesión del con
cierto económico ni la de puertos francos.

2 .° Que las corporaciones locales y la 
particular deben esforzarse cada uno den
tro de su esfera de acción, en mejorar 
nuestras costumbres políticas y administra
tivas, y en que los contribuyentes sean 
atendidos por las autoridades y amparados 
en sus derechos legítimos á fin de que la 
provincia se halle convenientemente pre
parada para administrar sus propios inte
reses para el caso de que el Gobierno re
solviera descentralizar eu sentido más ó 
menos ámplio la administración.

3 .° Que se procure remover los obstá
culos que se oponen á la pronta termina
ción de las obras del puerto de Palma; que 
se supriman en él trabas inútiles perjudi
ciales al Comercio, se reduzcan cuanto sea 
posible las gabelas que por carga y descar
ga obras de puerto y demás han de pagar 
las mercancías, y se promuevan y estimu
len subvencionándolas si fuese necesario 
empresas particulares destinadas á montar 
los múltiples y costosos servicios que la 
navegación y el tráfico reclaman asi para 
los buques como para las mercanciae.

4 .° Que se atienda con prudencia al 
mejoramiento de los demás puertos de la 
provincia que por sus condiciones y situa
ción puedan fomentar la riqueza de su sue
lo y de su industria. Palma treinta y uno 
de Octubre de mil ochocientos noventa y 
nueve=Antonio Ro8selló=Antonio Bosch 
=Guillermo Crens =Es copia conforme 
con el original que fué aprobado por la 
Junta Directiva en sesión de 31 Octubre 
próximo pasado, de que certifico.

Palma á dos de Noviembre de mil ocho
cientos noventa y nueve.—El Presidente, 
Antonio Rosselló.—El Secretario geneial,

Pedro J. Gilí.—Sr. Presidente de la Exce
lentísima Diputación Provincial.

Núm. 1427
ADMINISTRACION DE ADUANAS 

DE PALMA
El día 15 del corriente tendrá lugar en 

loe Almacenes de esta Aduana la venta en 
pública subasta de los artículos siguientes:

Lote único.—Ventisiete kilogramos achi
coria tostada y molida en paquetes; á 0‘60 
céntimos kilo, 16‘2O.

Nota.—No se admitirán posturas que no 
cubran la tasación. El género será adjudi
cado al mejor postor. El remátente está 
obligado al pago del impuesto de derechos 
reales.

, Palma 4 de Julio de 1901.—El Admi
nistrador, Vicente Polo.

Núm. 1428
ALCALDIA DE MONTUIRI

Hallándose vacante la Secretaria de este 
Ayuntamiento, dotada con el sueldo anual 
de 800 pesetas, cobrados por trimestres 
vencidos, se anuncia en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia para que los que se 
crean con aptitud y condiciones que la ley 
exige presenten sus instancias documenta
das en esta Secretaria, en el término de 
quince dias, pasados los cuales quedarán 
sin curso cuantas con el indicado fin sean 
presentadas.

Montuiri 4 Julio de 1901.—El Alcalde, 
Juan Mas.

Núm. 1429
Don Pedro Armenteros y Ovando Juez de 

primera instancia y de instrucción de 
esta capital y su partido.
En virtud del presente edicto en cum

plimiento de lo mandado en providencia 
de ayer recaída á solicitud de D.a Marga
rita Bosch y Sastre en el procedimiento de 
apremio que sigue contra D.a Juana Ana 
Beltrán y Payeras, se saca á pública subas
ta por termino de viente días la finca que 
á continuación se describirá, embargada 
á dicha Beltrán para con su producto hacer 
pago á la Bosch de lo que acredita en di
cho procedimiento.

Una casa que radica en la plaza de la 
Libertad de la villa de Pollensa señalada 
con el número 2, que linda por la derecha 
entrando con otra casa de D. Juan Martínez, 
por la izquierda con otra D. Juan Albís y 
por la parte posterior con la de D.a Agueda 
Albis: justipreciada en tres mil quinientas 
pesetas.

, La subasta se verificará bajo las condi
ciones siguientes:

, 1.a Que los títulos de propiedad de los 
bienes estarán de manifiesto en la escriba- 
nia para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta, previ
niéndose además que los licitadores debe
rán conformarse con ellos y que no tendrán 
derecho á exigir ningunos otros.

2 .a Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar pre
viamente en mesa del Juzgado, ó en el es
tablecimiento destinado al efecto, una can
tidad igual, por lo menos al diez por ciento 
efectivo del valor de dicha finca, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, devolvién
dose dichas consignaciones á sus respecti
vos dueños acto continuo del remate ex
cepto la que corresponda al mejor postor, 
la que se reservará en deposito como ga
rantía del cumplimiento de su obligación, 
y en su caso como parte del precio de la 
venta.

3 .a Que no se admitarán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del ava
luó.

4 .a Que el alodio caso de prestarlo la 
descrita finca será de cargo del comprador, 
sin que pueda exigir rebaja alguna del pre
cio por tal concepto.

5 .a Que los censos que acaso graven la 
misma finca se capitalizarán al seis por 
ciento si se prestan á particulares y al tipo 
de su redención legal según las disposicio
nes administrativas vigentes si se prestan 
al Estado.

6 .a Que los gastos de subasta, remate, 
estritura de traspaso, incluso los del otor
gamiento y las costas todas que compare
ciendo en dicho procedimiento de apremio 
cause el rematante y los demás gastos has
ta la 4efioitiva inscripción en el registro de 

la propiedad serán de cargo del comprij. 
dor.

Acuda, pues, el que quiera tomar parte 
en dicha subasta, en los estrados del pre. 
sente Juzgado, el dia treinta y uno de Ju. 
lio próximo á las nueve sitio y fecha seña, 
lados para el remate, en la inteligencia qu6 
la referida finca seiá adjudicada a! qu9 
ofrezca mejor postura siendo legal con eu. 
geción á las condiciones anteriormente es- 
presadas.

, Palma veinte y ocho Junio de mil nove
cientos uno.—Pedro Armenteros y Ovan
do.—Ante mi, Antonio Tomás.

Núm. 1430
D. Antonio Lliteras Brunet Juez municipal , 

de Son Servera, provincia de las Baleares, 
Hago saber: Que en este Juzgado so ha 

seguido información posesoria a favor de 
José Massanet Servera y del sobrino de ée- 
te Sebastian Morey Massanet al fin de ine. e 
cribir en el Registro de Ja propiedad del q 
partido á favor de los miemos la posesión 
de una porción de tierra denominada Son -
Lluch ó Can Pí do extensión de diez y ocho *
áreas veinte y seis centiáreas; la de otra 
porción de tierra ó solar con cochera sita 
en la calle de las Creus, (antes calle de Pal
ma) de esta villa, que es pane de la casa 1 
núm. 58 de la misma calle, de extensión 
de tres metros doce centimétros de frontis, 
por tres metros noventa y un centimétros 
de fondo; la de una casa y corral situada 1 
en la calle de la Travesa de dicha villa, 
núm. 1, cuyos inmuebles adquirieron los 
nombrados José Massanet y Sebastian Mo
rey, pro-indiviso en el año mil ochocientos 
setenta y nueve por herencia de su difunto 
padre y abuelo respectivo Jaime Massanet 
y Vives; y habiendo hallado el Sr. Regis
trador de la propiedad las referidas fincas 
inscritas á nombre de Miguel Massanet y 
Servera en cuanto á la nuda propiedad y 
á favor de María Ana Vives y Pone, res
pecto al usufructo, en providencia de hoy , 
he acordado citar como así lo verifico á los 
herederos ó sucesores del referido Miguel . 
Massanet Servera, é igualmente á María 
Ana Vives Pona, y demás personas que se 
consideren en derecho á las nombradas fin
cas, para que en el plazo de ocho días á 
contar desde la fecha de la publicación de 
este edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, comparezcan ante este Juzgado 
¿ alegar sus pretensiones; pues de lo con
trario y transcurrido el plazo formulado, 
se confirmará el auto de aprobación inser
to en el mismo expediente.

Dado en Son Servera á veinte y cuatro 
de Abril de mil novecientos uno.—Antonio 
Lliteras.—Bartolomé Caldentey, Srio.

Núm. 1431
Juzgado municipal de Lloseta

Por el presente se cita á los que se 
crean con derecho á los bienes pertene
cientes á los finados Juan, y Juan Maria 
Ramón Coll y Bartolomé Ramón Santan- 
dreu para que dentro ocho días desde la 
inserción del presento en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia comparezcan ante 
este Juzgado, por si tienen nada que opo
ner al expediente posesorio que se instruye, 
para la inscripción de dichos bienes á nom.’ 
bre de Catalina Ramón Coll y Maria Ra" 
mon Riera, parándoles el perjuicio á qu® 
hubiera lugar si no comparecieren; pue® 
asi lo ha acordado el Sr. Juez municipal de 
esta villa en providencia de hoy.

Lloseta dos Julio de mil novecientos 
uno.—Miguel Fiol, Secretario.

Núm. 1432
Por el presente se cita á los que se 

crean con derecho á los bienes pertenecien
tes al finado Guillermo Golabert Verd para 
que dentro de ocho días desde la inserción 
del presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de es
ta provincia comparezcan ante este Juzga
do por si tienen nada que oponer al expe
diente posesorio que se instruye para la 
i iscripción de dichos bienes á nombre de 
Miguel Pol Verd, parándoles el perjuicio á 
que hubiere lugar si no comparecieren; pues 
asi lo ha acordado el 8r. Juez municipal de 
esta villa en providencia de hoy.

Lloseta dos Julio de mil novecientos 
uno.—Miguel Fio], Secretario.
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